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Contexto: El Empleo de las personas con discapacidad y 
los niveles formativos 

ODISMET, Observatorio sobre Discapacidad y Mercado de Trabajo en España  
www.odismet.es 

 

La formación, clave para la INCLUSIÓN LABORAL 
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Información de contexto: Contrataciones 2018 (SEPE) 



Marco Normativo 

Constitución 
(1978) 

Ley de 
Integración 

Social de los 
Minusválidos 

LISMI  
(1982)  

Real Decreto 
27/2000 – 
Medidas 

Alternativas 
(2000)  

Primera mención 
a la discapacidad 
en la Legislación 

Española 

Documento marco que 
inspira todas las 
políticas sociales 

posteriores en materia 
de discapacidad 

Establece excepciones y 
alternativas para que 

las compañías cumplan 
con el objetivo de 

empleo 

Ley General 
Derechos 

Personas con 
Discapacidad 
y su Inclusión 

Social  
LGD (2013)  

Esta ley refunde, aclara 
y armoniza en un único 

texto, las principales 
leyes en materia de 

discapacidad 



Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad  

 Ratificada por España en 2007  

 CAMBIO DE ENFOQUE:   
    Bienestar Social       Derechos 

DISCAPACIDAD 
 

Interacción entre 
circunstancias 
del individuo  

y factores del entorno 

Artículo 27 
· Trabajo y Empleo · 

Derecho de las personas con 
discapacidad a trabajar, en 

igualdad de condiciones con 
las demás. 



Ley General Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social - LGD (2013) 

 Refunde, aclara y armoniza las principales leyes en materia de 
discapacidad 

 Reconocimiento de derechos, de acuerdo con la Convención 
Internacional de los derechos de las Personas con Discapacidad.  

 Accesibilidad: Obligación de que todos los entornos, productos y servicios 
deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas 

 Cuota de reserva: Establece, para empresas públicas y 
privadas con más de 50 empleados, la obligación de 
contratar al menos 2% de PcD 

 Empleo Protegido: Centros Especiales de Empleo (CEE - 
al menos 70% de la plantilla son PcD)  



Entornos de Formación y Empleo 
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Servicios de empleo 
personalizados 



 Baja expectativa en el desempeño de las personas con 
discapacidad. 

 Falta de planificación. 

 No percepción de retorno de beneficios de la inversión 
realizada. 

 Desconocimiento de la legislación. 

 Falta de información / formación para la acogida. 

 Procesos de contratación y selección inadecuados. 

 Desconocimiento de los apoyos o recursos públicos o 
privados.  

Razones por las que no se abordan actuaciones de inclusión 
laboral de personas con discapacidad  



 Conocimiento de la legislación vigente. 

 Concienciación de la dirección de la 
empresa. 

 Consideración como un nicho de mercado. 

 Coincidencia en objetivos entre disciplinas 
(RH – PRL - RSE) 

 Inclusión de la gestión de la accesibilidad 
y la diversidad en la cultura y en los 
valores empresariales. 

Razones por las que se apuesta en políticas inclusivas de 
contratación laboral  



 
Objetivo: Promover y posibilitar la inclusión al 
mundo laboral de los deportistas paralímpicos 
que finalizan su carrera en la alta competición. 
Convenio firmado en abril de 2012 por Consejo 
Superior de Deportes – Comité Paralímpico 
Español y Fundación ONCE 
 

ADOP Empleo PROAD 



 
 
 

 

Objetivo: Trasladar los valores del deporte 
paralímpico como modelo a seguir por los equipos 

de alto rendimiento de las empresas y ámbito 
educativo, social o deportivo.  

Resultados:  
• 2015: 30 eventos y 2.905 asistentes 
• 2016: 51 eventos y 5.810 asistentes 
• 2017: 75 eventos y 7.865 asistentes 
• 2018: 72 eventos y 7.776 asistentes 
• 2019:   

Trainers Paralímpicos 

http://trainersparalimpicos.fundaciononce.es  
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¡Muchas gracias! 

Inma Palencia 
ipalencia@fundaciononce.es  

mailto:slobato@fundaciononce.es
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